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l'- Declara EL lNsTlruro' ser un organismo Público Descentralizado de la Administración pública Municípal, conpersonalidad jurídica y patrimonio propio, creado mediante Decreto No. g74-g3-rop.g., publicado en el periódicooficial del Estado No' 69 del sábado 27 de agosto oe rg8¡l que en ra actuaridad se rige por ra Ley der lnstituto
H',:AS.:::'j|1:* 

publicada mediante o*r"i, tó=-*i.',2.26lNo.r03 en er periódico oficiatoeiEstado er 2o

2'- Que el ING' JUAN ANToNlo GoNzALEz vll-¡-RseñoR acredíta su personaridad con nombramíento hecho porla c' Presidente Municipal la Llc- MARIA EUGENTA CAMPOS GALVAN, et día 10 de septiembre de 201g.

3'- Que de conformidad con el artículo 8 fracciones vlll, lx,.XV y demás.relativas y aplícables de la Ley del lnstitutoMunicipal de Pensiones, el lNG. JUAN ANTONIO GONZALEZ VILLASEñOR, en su carácter de Director, tienecapacidad jurídica para convenir y obligarse en los términos de este instrumento, así como rearizar ros actosnecesarios para el debido funcionamiento del organismo, manifestando bajo protesta de decir verdad que a ra fechano le han sido revocadas, restringidas o modificadas en forma alguna las facultades conferidas
4'- Que tiene por objeto otorgar prestaciones de seguridad. social a los trabajadores al servicio del Municipio dechihuahua y de los organismos Descentralizados de la ndm¡nistración pública Municipal, que se incorporen.

5'- Que tiene su domicilio para todos los efectos legales gue se deriven o pudieran derivarse del presenteinstrumento' ubicado en calle Río sena #11oo,colonia Alfredo énáu"=,en esta.ciudad de chihuahua.

6" Que celebra el presente contrato de derecho público en plena concordancia y totaf apego a ro estabrecido en raLey de Adquisiciones 
-Arrendamientos y contratación de servicios d"f Esái;'le ch¡huahua, así como Iaplaneación' programación' presupuestación, gasto y ejecución a las que se refiere el plan Municipal de Desanollo alPresupuesto der rnstituto Munícipar de pensiones respectivamente.

lÉriuoMh¡.iF.t
úcP6i*,

DECLARACIONES:

I.. EL INSTITUTO

CO NTRATO IMP EIRMI 24 I 2O2O
coNTRATo ABIERTO DE ADQUlslclóN QUE .ELEBRAN poR uNA 

'ARTE 
EL rNsrTUTo MUNrcrpAL DEPENSIONES, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMo'-II*",,TUTO', LEGALMENTEREPRESENTADo PoR EL ING' JUAN ANroNlo GoNáiEz'ürü-t.iái, EN su cARÁcrER DEDlREcroR; Y PoR LA OTRA PARTE LA c. ARELI EDrrH coRNEJo cERvANTES, eurEN EN Lo sucEsrvosE LE DEN.MINARÁ co,o 'EL PRovEEDoR",;'i*t* DE LAs srcurENTES DEcLARAcToNEs yCLAUSULAS:

7'- Que el presente contrato es celebrado considerando la disponibilídad de recursos del mismo, y Ia necesidad deadquirir los bíenes objeto del presente, por lo qr" ,n" ,"= 
""-t'ro,"o" 

la esencia y el costo-beneficio del mismo, severÍfica y justifica la necesidad de su creación atendiendo a ra existencia de antecedentes contractuares con ELPRovEEDoR' y se reconoce la viabilidad y legal procedencia de hacerlo mediante adjudicación directa confundamento en lo establecido en los artícuto"A ?r;;;;''ru , ro fracción r de ra Ley de Adquisiciones,Arendamientos y contratación de servicios del Estado de chihuahua, por lo que en éste caso en particular esaplicable el caso de excepción a la lícitación pública estudiada en et precepto antes aludido.

\

8'- Que "EL PRovEDoR" ofrece las mejores condiciones para el lnstituto basándose en criterios deeficacia, eficiencia, imparciaridad, regaridad, honradez y transiarencia.
ia,
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i;;§1?,ll!1X11?fii":'J;:*" 
contrato será cub¡erta conrorme.a su d¡sponib¡rida:rffi:"::::*:::::

;";"-;;, #ffi:'"; il:j,::"T":;:.':,,"f:":X::íffi1#:J:i::i:ff:,":1",::llji*_*"*;,ff T:Ia suscripción del presente instrumento-

't0'- Que mn fecha diez de enéro de dos mil veinte, e¡ comité de Adqu¡s¡c¡ones, Arrendamientos y contratación deservlcios der rnstituto Municipar de pens¡ones, *"áJ J"ü.r 
"r 

presente contrato.

II.- EL PROVEEDOR:

IIf.. AMBAS PARTES.

CLAUSULAS:

1'- Que es de nacionalidad mexic113, mayor de edad, en preno ejerc¡cio de sus derechos y que tiene capacidadjurídica suficiente y bastante para obrigarse en los términos ier presente contrato.

2'- Que para los efectos de esle contralo, así como para oír y rec¡b¡r notiflcaciones y documentos, tiene su dom¡c¡lioubicado en Avenida Juárez número 31ls-18 de t" 
"olonLi"ít o de esta ciudad de chihuahua.

5'- Que su reg¡stro Federal de contr¡buyentes (RFc) es cocA84o424TH2, teniendo como act¡vidad económica elcomercio de aparatos ortopédicos y que a l" t"cr,a 
"" 

encÁtra a¡ corriente en er pago de sus obr¡gaciones fiscares.
6'- Que se encuentra inscr¡to en er padrón de proveedores der rnstituto Munic¡par de pensiones.

7'- Que cuenta con los ¡ecursos financieros y técn¡cos necesa¡ios, asÍ como el equipo, material y heram¡enta
:?il:::n:T,i]":::?T: 'J,::il8-.t.", 

r" q," rá pliñ,iJ sa."ntiz". 
" 

er rrsrirür'o 
"icumprimiento 

oe ras

8'- Que bajo protesta de decir verdad, manifiesta que conoce er contrato y ros requisitos que estabrecen ra Ley deAdquisiciones' Anendamientos y contratación a" b"J"i"li"rcstado de chihuahua, y que no se encuentra enninguno de ros supuesros contemprados por ros 
"^r"r,". 

ááliiia de ra citada ley.

l-- Ambas partes se reconocen mutuamente la personaridad con la que se ostentan y conv¡enen en la celebracióndel presente contrato' y en obr¡garse conforme a¡ contenido der presente instrumento.

2'- Que concurren a Ia suscripción del presente contrato de buena fe, encontrándose libres de dolo, violencia, error,lesión o cualesquiera otros vicios en su consentim¡ento, con el propósito de obligarse al tenor de las s¡gu¡entes:

PRIMERA'- oBJETo DEL coN.TRATo'- EL PRovEEDoR, se obliga a proporcionar de manera no exc¡usiva yconforme a los l¡neamientos establecidos 
"" "' 0."""* 

'¡i"-,-,n"n,o 
contractuar, la entrega de toda crase demateriates quirúrgicos v de curación, q!e 

"""" ,"J;;;;';#o,"*.,n" atenciones méoicas-jroporcionadas paracumpr¡r con er objeto de EL rNsTrruro 
", ,". ,".i1i"" v-J"lor:ánes de este instrumento.

SEGUNDA'' MoNTo' La adquisición de los bienes señalados por ra cráusura anter¡or, cuenta con un presupuestomrntmo para ejercer como pago por los citados O,"r* O"r r"lrlporte de g24O,OOO.0O (DOSCIENTOS CUARENTA
COI¡¡FIIIO OE CELEBFüOO POR EL IXST,'JTO ,,ÑCIPAI. DE PEN§IONES Y ARzu EDITH CORXEJO CERV,TES, EL f O OE EXERO OE 2O¿0.._.-...--

pás.l2
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MIL PESos 00/1'00 MoNEDA NACIoNAL) y un presupuesto máximo susceptibre de ser ejercido por ra cantidad de$600,000.00 (sErscrENTos MrL pEsos oo/r0o MONEDA NACTONAL) más et rVA.

TERCERA' vlGENclA' El presente contrato tendrá vigencia del 10 de enero al 31de diciembre de 2o2o,salvo quese notifique la terminación anticipada del mismo, segrin Io dispuesto en est'e contrato.

CUARTA' coNDlcloNES DE ENTREGA' La transportación de los bienes, las maniobras de carga y descarga enlugar de entrega serán a cargo de EL PRovEEDoR, así como el aseguramiento de los bienes, hasta que estossean recibidos de conformidad por EL INSTITUTO.

Los bienes que se entreguen deberán apegarse estrictamente a las especificaciones, descripciones, presentacíonesy demás características que se indican en las Normas oficiales, disposiciones legales, reglamentarias yadministrativas que emita la autoridad competente.

"=riJ§:y"T3:": i".:"#;:[:tfli::,;,ff:J:' 
bienes: copia de ra orden de compra y remisión en ra que indique er

QUINTA' PATENTES' MARCAS Y DERECHoS DE AUTOR. EL PRovEEDoR asumirá la responsabiridad totarpara el caso en que al suministrar los u¡enes "u"" *,;";;, infrínja patentes, marcas o víole derechos de autor,liberando a EL lNSTlruro de toda responsabilidad de carácter civir, mercantil, penal o administrativa, que en su

:Tffi":ii:?"e 
derivado de la infracción de derechos de autor, patentes, ,"r"". u otros derechos a niver nacionar

sExrA' FoRMA DE ENTREGA E IDENT¡FlcAclóN DE Los BTENES Los bienes serán entregados conforme alas necesidades de EL lNsTlruro durante el periodo de vigencia del contrato; esto mediante la elaboración deorden de compra a EL pRovEEDoR. ¡r'q(v'; ee(

Los bienes objeto de este contrato serán entregados por EL pRovEEDoR en el Departamento de RecursosMateriales del lnstituto Municipal de Pensiones ubicada en la calle Río sena #11oo,colonia Alfredo chávez, en laciudad de chihuahua' chih, los días hábiles de lunes aviernes en un horario de las 09:00 a las.l5:00 horas, dondeserán recibidos por el personal designado por EL lNsTlruro, mismo que podrá rechazary devolver cualquier bien

,Hl":'Jil?"".Hn::;H:"* de calidad, se encuentre dañado u otra circunstancia que le hasa inutitizabte, en

En caso que los bienes o servicios que solicite EL lNsTlruro a EL pRovEEDoR deban ser entregados

$'::i,"T::;l;j*tnal, 
EL rNsrlruro inrormará d";;;;" oporruna er día y dirección en ra cuat deba otorsar

lÉiEo &thiciFa¡
deraE¡o6

CO NTRATO IMPEIRMI 24120 20

La entrega de los bienes objeto del contrato se realízaran por orden de compra com pleta, siendo facultad de ELINSTITUTO la aceptacíón o rechazo de una entrega parcial de dicha orden; en este caso EL PROVEEDOR deberáadjuntar escrito en el cual señale los m otivos que ocasionan la entrega parcial e incumplimiento de los tiem pos yforma de entrega estipulados en el contrato. En el entendido de que EL lNSTITUTO de acuerdo a sus necesidadespodrá proceder a la subrogación por el remanente de los bienes no suministrados en tiempo y forma, sinresponsabilidad para sí. Los bienes serán entregados en su empaque, caja o pieza original según corresponda. Losenvases y empaques de los m edicamentos deberán identificarse de acuerdo a lo establecido en la Ley GSalud y sus Reglamentos, Comisión Federal para la protección Contra Riesgos Sanitarios y NormasMexicanas aplicables.

eneral de I

onciaresrJ
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CONTRATO IMPEIRMI24I2O2O
SÉPTIMA.. DISPoStcIoNES GENERALES. EL
necesarias para que la entrega de los bienes que Ie
necesarias para elcumplimiento de Io contratado.

PRovEEDoR se compr_omete a estabrecer ras acciones
sean requerídos con Ia seguridad, c,alidez, calidad y efectividad

El servidor público encargado de supervisar y administrar el presente contrato será la c.p.MARIA GUADALUPEAGUILAR ARMENDARIZ'' Jefadel Departamento de Recursos Materiares der rnstituto Municipar de pensiones.

ocrAVA'- EL PRovEEDoR está de acuerdo en'otorgar a EL tNSTtruro, una TARIFA eREFERENCTAL apricada
3"f;,t:"J::.",,:'.il""ff'":f:il:,T:;i::: v o¡Jl-ta-'ir,-oli*, ser respetada en er tiempo de duracíón de este

NovENA'- PRESENTACIoN DE FACTURAS Y REclBos' El lNsrlruro se obtiga a cubrir et importe en monedanacional de los bienes solicítados y recibídos,.a los 20 lveintej oías hábires po.t"riJr"" contados a partir de ra fechaque el proveedor entregue la factura respectiva y los bienes a entera satisfacción de EL lNsilTUTo, los cualesdeberán reunir ros requisitos fiscares en vigor. 
¡ srrlvrcr sartslaccton

DECIMA'- CoNFIDENCIALIDAD' La información y actividades presentes, pasadas y futuras que se obtengan yproduzcan en virtud del cumplÍmiento del contrato, serán clasificadas expresamente con er carácter de confidencíar,atendiendo a los principios establecidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformacíón pública del Estadode'chihuahua así como en Ia Ley de Protección de Datos personales del Estado de chihuahua, por lo que las
:,il:.§#.llffil,]f,:ilffi:ff8,:ilXfffiriaaá-re-siáu I" r" inrormación y resurtados que se produzcan en
En partícular' la información contenida en el expediente crínico será manejada con discreción y confidenciaridad,
¿111"Ji"";,j:L'J:::l::;"Ji:n:J;'ffi#";;¿;i; ;iractica méoica v J,o podrá ser dada a conocer a

EL PRovEEDoR reconoce y acepta q'",tog? fa información y documentación puesta bajo su responsabiridad o a raque llegara a tener acceso con motivo del objeto oet presente contrato, incluyendo, Ios sistemas, técnicas, métodosy en general cualquier mecanismo relacionado con la tecnología e información oe tá que pudiera tener conocimientoen er desempeño de ros servicios contratados 
". or"r,L¿-á¿"'oJ'=a rNsTrruro.

Así mismo' se obliga a tomar las medidas qüe sean necesarias para que er personal a su cargo cumpra y observe roestipulado en esta cláusula, debiendo abstenerse de divurgar o reproducir parciar o totalmente ra información de laque pudíera llegar a tener conocimiento, dejando a sarvo i o"r""r,o de EL rNsTrruro para ejercitar ras accioneslegales que pudieran resurtarre con motivo der incumprimiento de Io aquí pactado.

EL PRovEEDoR se obliga a no registrar ningún derecho de autor, marca, patente o cuarquier derecho de
propiedad industrial o intelectual en Álación con la información confidenciar prlpor"ion"da a que se refiere er
presente contrato' ya que la información será propiedad exclusíva de EL ¡r.¡sniuro y en consecuencia, seráexclusivamente este último quien podrá registrar los derechos de autor o industriares correspondiente.
LAS PARTES convienen que la vigencia de las obligaciones contraídas por virtud de ra presente cráusura subsistiráindefinidamente, incluso después ü t"rr¡nro" ü;#;"?it" in.trrr"nto.En caso de incumplimiento' LAS PARTES se ,"r"-", u*prJlrr"nt" Ias acciones que conforme a derecho res;:ffi':?""J=X""*l::ffi:i:"fi,1i1il-Íi'ii;:*lk:iTJ?:*,:HTli=" 

"onou"entes 
por,os daños v

\
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CONTRATO IMPE/RMI24I2O2O
DÉclMA PRIMERA'- Avlso DE PRtvAcrDAD. Er rNsTrruro MUNrcrpAL DE eENSToNES, por conducto áerDePartamento de Recursos Materiales, con domicilio en cal¡e Rio sena #lloo de la colonia Atfredo chávez deesta ciudad de chihuahua, chihuahua, c.P.31414, e" et rá"fáns"ot" del tratamiento de sus datos personales ydatos sensibles, los cuales serán 

,proteg¡dos 
conforme a lo dispuesto en el artículo 67 de la Ley de protección deDatos Personares der Estado de chihuaÁua. Ar respectole intoríamos ro siguiente:

Los datos personales que recabamos de usted en el Departamento de Recursos Materiales, los ut¡lizaremos parapoder dar el alta en como Proveedor del lnstituto, y 
""i ""á "n 

oportunidad de generar órdenes de compra y elrespect¡vo pago de los bienes adquir¡dos, podrán sár transferidos a las diversas áreas del lnst¡tuto con Ia finalidadde que se brinden oportunamente los servicios proporcionados por el mismo; ásí corno a las autor¡dadesjurisd¡cc¡onales y/o investigadoras- que Io soliciten en er ejercic¡o de sus funciones, ya que son requis¡tosiNdiSPENSAbIES PArA: ALTA COMq PROVEEDOR Y EL PAGObE LOS BIENES ADQUIRIDOS,

Así mismo' serán integrados a un expediente físico que contendrá Ia informac¡ón y docur¡entación recabada, el cualse conservará en el archivo físico y capturados en formato Excel, en el Departamento de Recursos Materiales dellnstituto Munic¡pal de pensiones.

El tratamiento se real¡za con base en lo dispuesto por los articulos 6 inciso A y 16 segundo párrafo de laconst¡tuc¡ón Política de ¡os Estados un¡dos Mexicanos, artículo 57.de la Ley General o" 
"r"*.í"". 

o" o",".Personales en Posesión de sujetos obligados, artÍculo 4 de Ia constitución política del Estado de chihuahua,artículos 3, 5,6, 16, 17,19 y 20 de la Ley de.Protección de Datos Personales del Estado de Chihuahua, y en losartÍculos 1 y 8 fracción vfl de ra Ley der lnstituü Municipar ae pensione". 
- - -- -- **-: "" -

Para llevar a cabo las finalidades descritas en el presente aviso de privacidad, util¡zaremos los sigu¡entes datospersonales del 'representante legal: nombre, RFc, domicílio, tgléfono particular (celular) y/o inst¡tucional,correo electrón¡co e identificación ofic¡al con fotografia.

Además de los datos personales mencionados anteriormente, para las final¡dades informadas en el presente avisode pr¡vac¡dad, utilizaremos los siguientes datos personales que requ¡eren de especial protección: f¡rma.autógrafa yfirma rúbrica.

De conformidad con los artículos 68 y 69 de la Ley de Protección de Datos personales del Estado de chihuahua, nodeberán conservarse más allá del plazo necesario para el cumplim¡ento de la finalidad que justmque su tratamiento,así mismo se ¡nforma que no se realizatán transferenc¡as de datos personales, salvo aquellas que sean necesariaspara atender requerimientos de información de una autoridad competente, que estén deb¡damente fundados ymotivados, o bien, se actual¡ce alguna de las excepciones previstas en el artículo 70 de la Ley General deProtección de Datos Personales en Poses¡ón'de sujetos obligados, así mismo en los supuestos que contempla elartículo: 98 de ra Ley de protección de Datos personáres.der eltaoo oe chihuahua.

CONTF'ATO DE CELEBRAOO POR EL ¡NSÍIrUTO MUNIC¡PAL DE PENSIONES Y AREU EDTH CORNEJO CERVANfES, EL ,IO OE ENERO DE
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usted tiene derecho a conocer que datos personales tenemos de usted, para qué los util¡zamos y las condic¡ones .:\
del uso que les damos (acceso). Así mismo, es su derecho sol¡c¡tar Ia corrección o" ", intorrn'r'"¡ll-;,.."nljl'; \.J
caso de que esté desactualizada, sea inexacta o ¡ncomp¡eta (rectificación); qr,re la eliminemos d;;;;"il ;;;.;.;: Flo bases de datos cuando considere que la misma no está siendo utitizada conforme 

" lo" p;;;pr-;",-;;#; éLobligac¡ones prev¡stas en ra normativa (canceración); oponerse ar uso de sus datos *o""i""-' ;;;;: v-
específicos (oposición); obtener una copia de los datos objeto de.tratamiento en un formato electrón¡co estructurado Iy comúnmente utilizado que le perm¡ta seguir utilizándolos (portabilidad). Estos derechos se conocen como Iderechos ARCO y portabilidad. -'- -"" :,1(\

q
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CONTRATO IMPE/RM124I2O2O

Para el ejercicio de cualquiera de los derechos ARCO y portab¡lidad, usted deberá presentar la solicitud respectivaen la Unidad de Transparencia del Inst ituto Munic¡pal de pensiones, o por medio de la Plataforma Nacional deTransparencia a a

Para conocer el proced¡m iento y requis¡tos para el ejercic¡o de los derechos ARCO y de portabi¡idad, Usted podrállamar al sigu¡ente número te¡efó n¡co 614.200.48.00 extensión 6259; rngresar a nuestro sitio de ¡nternet:b. -m ex: correo electrón¡co NIponerse en contacto con nuestra Unidad de Transparencia, que dará trám¡te a las sol¡c¡tudes .para el ejercicio de

x o bien
estos derechos, y atenderá cualqurer duda que pud¡era tener respecto al tratamiento de su.información. Los datosde contacto son los siguientes Instituto Municipal de pensiones, calle Rio Sena número 1.100, Colonia AlfredoChávez, ler p¡so, C.p.31414, Chihuahua, Chihuahua, Teléfono 072 ylo 614.200.48.00 extens¡ón 6259.

5 ro Y ON o

DÉCIMA SEGUNDA'- MODlFlcAcloNES. Ambas partes convienen en que cualquier ad¡c¡ón o modificación a lodispuesto en el presente contrato se hará. por escriá fi;;;;; ;". *. representantes con facurtades y se agregarácomo anexo para formar parte ¡ntegrante del m¡smo.

DÉclMA TERGERA- RESclslóN'' EL lNSTlruro'podrá rescindir admin¡strativamente este contrato en caso deincumplim¡ento de ras obrioaciones a cargo der ,pRovEDoR'l, 
según oispone er 

"ni"ri" 
go de ra Ley deAdquisic¡ones, Anendam¡enios y contratació:n oe ser¡"ios o"r Éstado de chihuahua.

Así mismo' convienen las partes que el "EL lNsTlruro. podrá rescindírr totalmente este contrato de presentarsealguna de las sigu¡entes causales:

1' Cuando EL pRovEEDORf od¡fique o artere substanc¡armente er objeto der presente contrato.2' cuando EL PRovEEDoR incurra en r"r" J" 
-r"*"'¡o"d 

totar o parciar con reración a ra informaciónproporcionada para la celebrac¡ón del presente cóntrato. wr I r e¡ar/rur I

3' Por todos aquer¡os actos u omiliole¡ que, por responsabfidad, imper¡cia, ¡nexperienc¡a, mar manejo,deshonestidad, prob¡dad, v otros, EL pnoüeióon, ailJte o resione er interés de EL rNsTrruro.

5,1),1?i;i,iütJ"i"j?i"";tj"§:J,'1"o" 
hará erectiva Ia sarantÍa otorsada por "EL pRov-EEDoR., para er

puede consultarse, cambiar o actualizarse eventualmente;. por lo
P AD: E¡ presente Aviso de pr¡vacidad

esta direcc¡ón electrón¡ca tm ih .m

que se sol¡cita su constante consulta o revisión en
ex. para estar al tanto del conten¡doy/o de la última vers¡ón que rige el tratamiento de sus datos personales. No obstante lo anterior, e¡ Aviso dePrivacidad s¡empre deberá observar las disposiciones juríd¡cas apl¡cables

DECIMA CUARTA'- lndependientemente de la terminación o rescisión der contrato antes referida, ELPRovEEDoR asume ra responsabir¡dad c¡v¡r v ", ", .""á JJ,irro"" or" 0..".0; ;:l::";." y perju¡cios quese puedan derivar por mot¡vo- del objeto del pr"a"nt"- 
"ontrto. 

EL pROVEEDOR, 
- 

ex¡me de cualqu¡erresponsabiridad a EL rNsrruro, haciéndose d ,;;;;r;;p;.abre de ra contratación de seguros o rear2ar rasactiv¡dades y medidas que en su caso estime conv"n,"ntl. oJ] o¡"nos efectos. 
' ' - -" -- '-i

DÉCIMA QUINTA'- Las partes convienen en intentar resolver de mutuo acuerdo las situac¡ones no previstas en elpresente contrato' en el entendido de que ias decisiones 
"oooü0"" 

sobre er particurar, a"i.nán",",. por escrito yser firmadas por las mismas' Todas las ,",m*"i""* l'lomunicac¡ones que se dirijan las partes como
coNTRAfO DE CELEBRADO POR EL ¡Nsffruro nurt0crPA! oE pENsroNEs y aREU EOfrH CoRNEJO CERVANTES, EL ro DE ENERO OE 2O2O
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consecuenc¡a del presente contrato, incluyendo el cambio de doglcjrj:,-deberán constar por escrito y ser entregadasen los domicirios va mencionados en 
"r 

c"pitrto J"Ióet-,_iii",oNES,, der presente contrato

DECIMA sExrA'- Para el cumplimiento de las obligac¡ones que cada una de ras PARTES contrae por virtud de rasuscripción de este contrato manifiestan qr" ,ar"á"or-o 
"li,o"o"" ,o,",r"nte independ¡entes.

En consecuencia' las PARTES bajo ningún supuesto podrán compiometer a ra otra en convenio o contrato .arguno,ni contratar empleados o trabajadorea 
"n 

norir" o r"pr"a""""]U, de su contraparte.
En cuanto a sus respectivos trabaiadores y empfeados, Ias PARTES manmestan que no existe relación láboralalguna entre los trabajadoies y empleados ae "Er- rusr'íruro" con ei pRovEEDoR, ni entre ros propios de éstecon aquél' Aóí' las 'PARTES manifiestán 

"e,. 
tos p"t.n"s de sús respectivos trabajadores y empreados encumplimiento de ra regisración raborar y ¿" 

"egrria"J "o"á] 
,,g"n," y apricabre, s¡enoá Ls on¡ces y excrusúas

f:í;J::,fi:"'lo 
que respecta a ras oblisaJbnes laoárales v 0".ágridrJ""ü" 

"", "rro'das 
a favor de

consecuentemente' lás PARTES se obligan a liberar a ¡a otra de cuarquier responsábiridad raborar.o de seguridadsocial que pudiera imputársefes en contravención a esta cráusúra con reración a 
"ra.""p*iroa trabajadores yempreados, en térm¡nos de ra regisráción taoorar y oe seguriJao-sociar ,igente y apricabre.

Ninguno de los términos y condiciones del presente ¡nstrumento deberá interpretarse .en el sentido de que lasPARTES han constituido alguna relac¡ón de sociedad o 
""o"r""¡oo, 

por ro que no se conjuntan ni se unen act¡vospara efectos de responsabir¡dades fiscares o frehte a t"ra"ioa, n¡ o" 
"r"rquier 

otra naturareza. .

DECIMA sÉprtun'- REcoNoclMlENTo coNTRAcruAL EI presente contrato .const¡tuye er acuerdo entre raspartes' en relación con el objeto del mismo, o"¡aroo sin 
"recto 

cualqu¡era otra negociación, obligac¡ón, ocomunicación entre estas, ya sea_oral o 
"rpr"a"r"i" qr" a" hry" dado con anterioridad; esta fecha. Las partesmanifiestan que' en la celebración de este contrato, nl n"-hru,oo v¡cio alguno de consent¡m¡ento que pudieseinvalidarlo.

DÉclMA ocrAVA'- ceslÓ¡¡ og coNTRATo. Ambas partes se obligan a no ceder, traspasar o enajenar porcualquier título los derechos y/u obligaciones que d".¡u"n'Ái pr"sente contrato, sin previa autor¡zac¡ón por escr¡tode la otra parte.

oÉc¡t¡tl l,lovetA GARANTtAs. .rl pnoveeóoR,, garantizaante ,.EL tNSTITUTo,,:
a¡ cm'lrurí'l DE CUMPLIMIENTO.': "EL PROVEEDOR- gaantizaráet debido cumpt¡miento de tas obtigacionesdel presente contrato medianle. pól.iza de fianza emitioa ior una lnstitución Afianzadora legalmente aulorizada yacreditada en el Estado de chihuahua a favor del lnstituio Municipar de pensiones por un ¡mporte equ¡varente al10% del monto máimo contrakdo, la cual deberá entregar-a Ia f¡rma del contrato. Lo anter¡or de conformidadcon lo establec¡do en el artícufo 84, fracción ll, de la Lelie ndquisiciones, Anendam¡entos y contratación deservicios del Estado de chihuahua. Esta garantia p".r"nl"oa vigente hasta que finalice ra vigencia del contratoadjudicado a entera sat¡sfacqión de "EL ¡ÑSffUfO..

e¡ eanntrÍa DE SANEAMTENTO PARA EL CASo oe evlccró¡1, vtctos ocuLTos, oeños y pen¡ U¡CIOSY CALIDAD DE LOS BIENES.. -EL PROVEE DOR' garantza Ia calidad de los bienes contratados mediantepagare y/o cheque cruzado ylo pól¡za de fianza emitid
acred¡tada en el Estado de Chihuahua a favor del I

a por una lnst¡tución Afianzadora legalmente autorizada vnstituto Munic¡pal de pensiones por un importe equival ente al

.\
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10% delmonto máximo contratado, sin inctuir er rvA, ra cuar oeferl entregarse ,r"r,;:',:; r"."r" 
":1

bienes y permanecerá vigente hasta seis meses 
"oniroo. " iartir oe la relna dá terminación del contrato.

una vez cumplidas las obligaciones de "EL PRovEEDoR'a satisiacción de ,.EL rNsflTUTo,,, previa petición de"EL PRovEEDoR' por escrito' el lt'¡si¡ruro" proced"á 
" u*t"nder ra constancia de .cumprimiento de rasobligaciones contractuales pará que se inicien los trámites p"r" l" canceración de ra garantía de cumplímíento dercontrato' en cuanto a la garantía de saneamiento para 

"r """olJ"J,IJ;,'"*: ocurtos, daños y perjuicios y
::'rq;:J;'::;';**, "EL PRoveeoóR" podrá preser,",. ., escrito una vez que haya transcúrrído er periodo

uGÉslMA'- Las partes manífiestan que en este contrato no existe ningún vicio del consentimiento que pudierainvalidarlo y atendiendo a la naturalezá ¿el presente instrumento-regar, ras partes someterse a ra jurisdicción de rostríbunales judiciales con competencia en la ciudad de chihuahua, estado de chihuahua, renunciando por lo tanto arfuero que pudiere corresponderle en razón de su domicitio presente o futuro, o por cualquier otra €usa,
LEíDo QUE FUE EL P.RESENTE CONTRATO , Y ENTERADAS LASPOR VIRTUD DEL MISMO.CO ÑTRREN, LO FIRMAN DE CONFORMcHtH.; EL DíA lo DE ENERO DE

EL INSTITUTO
EL PROVEEDOR

\

ING. JUAN ANTONIO VILLASEÑOR C. ARELIDIRECTOR DEL MUNICIPAL CERVANTES
DE PENSIONES

TESTIGOS

C.P. SILVIA MEZ c.P GUADALUPE
DEL INSTITUTO

TIVA DEL
DÁRlz

DE PENSIONES DEL INSTITUTO MUN DE
PENSIONES

coNTRATo DE .ELEBRAD. PoR EL lNsmuro MUNI.IPAL DE PENsloNEs YAREU EDtrH coRNEJo .ER,ANTES, EL 10 DE ENER. DE 2020.-

PARTES DE LAS OBLIGACIONES QUE
IDAD EN LA C!.UDAD DE GHIHUAHUA,

UILAR
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